
¿En qué consiste?
El Departamento de Servicio Social Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores en conjunto con los
Consulados de Chile deberán efectuar las gestiones para facilitar a familiares el envío de dinero, documentos,
correspondencia, y la obtención de información sobre estado de salud y del curso del proceso del detenido.

¿Dónde se realiza?

Consulados de Chile en el exterior.

Departamento de Servicio Social Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores.

¿A quién está dirigido?

A los connacionales que requieran saber sobre algún familiar chileno directo que se encuentre detenido en el
exterior.

Requisitos

Sólo podrá solicitar este servicio un familiar directo de la persona detenida ( cónyuges, madre, padre, hijos,
hermanos, tíos o sobrinos), que tenga antecedentes claros respecto de posibilidades que su familiar se
encuentre detenido, el país y/o ciudad extranjera en que estaría y presentando los siguientes documentos

Documentos que acrediten parentesco directo

Certificado de nacimiento de la persona detenida

Lugar de detención , Juzgado y número de la causa (solo si el familiar lo conoce).

Producto

Realizar gestiones necesarias para conocer la situación y mantener canal de información para familiares
directos de connacionales detenidos en el exterior.

Observaciones

Las condiciones generales para la comunicación entre detenido y su familia dependen de disposición del
deteneido a entregar información y a las disposiciones del lugar donde se encuentra cumpliendo condena el
connacional.

Presencial

Yes/Sí
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